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Preguntas Frecuentes
1.  ¿Dónde solicito la Inspección de Defensa Civil?
Existen varios tipos de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil, por ello según se detalla líneas abajo se deberá acudir a la oficina que corresponda:
· Las Oficinas de Defensa Civil de las Municipalidades Distritales, ejecutan Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil Básica Ex Ante y Ex Post y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia hasta 3,000 personas, en su jurisdicción.
· Las Oficinas de Defensa Civil de los Gobiernos Regionales, ejecutan Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Detalle, Multidisciplinarias y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia mayor a 3,000 personas, en su jurisdicción.
· Por excepción la Oficina de Inspecciones Técnicas para Lima Metropolitana de la Dirección Regional INDECI Costa Centro, ejecuta Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Detalle, Multidisciplinarias y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia mayor a 3,000 personas, solo en Lima.
 2. ¿Cuáles son los requisitos para pasar una Inspección de Defensa Civil?
Los requisitos se encuentran en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de los Órganos Ejecutantes, por ello según se detalla líneas abajo se deberá acudir a la oficina que corresponda, llamar por teléfono o visitar la página web en caso la tengan:
· Oficinas de Defensa Civil de las Municipalidades Distritales, para el caso de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil Básica Ex Ante y Ex Post y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia hasta 3,000 asistentes.
· Oficinas de Defensa Civil de los Gobiernos Regionales, para las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Detalle, Multidisciplinarias y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia mayor a 3,000 asistentes.
· La Oficina de Inspecciones Técnicas para Lima Metropolitana de la Dirección Regional INDECI Costa Centro, para Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Detalle, Multidisciplinarias y Previa a Evento y/o Espectáculo Público con una afluencia mayor a 3,000 asistentes.
Para mayor información se adjunta las direcciones:
TUPA del INDECI		http://www.indeci.gob.pe/norma_leg/norm_leg.htm
Requisitos – INDECI	http://www.indeci.gob.pe/sol_itsdc.htm
3. ¿Cuánto tiempo dura una Inspección de Defensa Civil?
De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, aprobado mediante el DS N° 066-2007-PCM, la Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil Básica debe durar como máximo 15 días hábiles y la de Detalle y Multidisciplinaria 45 días hábiles.


4. ¿Cuánto tiempo dura el certificado de la Inspección de Defensa Civil?
El tiempo de vigencia es de 2 (dos) años, debiendo solicitarse la renovación  ante el Órgano Ejecutante correspondiente antes de su vencimiento.
5. ¿Cuándo se realizan las Inspecciones de Defensa Civil previa a Espectáculos?
Cada vez que se va a realizar un evento y/o espectáculo público en un local con una afluencia hasta 3,000 personas, se debe solicitar la inspección respectiva ante la Oficina de Defensa Civil Distrital y ante la Oficina de Defensa Civil del Gobierno Regional o la Oficina de Inspecciones Técnicas para Lima Metropolitana del INDECI, si es mayor de 3,000 personas.
6. ¿Cuáles son las normas de Defensa Civil para las inspecciones?
Las normas que se emplean en las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, son aquellas que emiten los órganos competentes del SINADECI conforme a ley, que tienen por finalidad proteger a la población, el patrimonio y su entorno frente a un peligro de origen natural o inducido por el hombre.
Las normas principales que se utilizan en las inspecciones son las siguientes:
· Reglamento Nacional de Construcciones (edificaciones antiguas).
· Reglamento Nacional de Edificaciones (edificaciones modernas, proyectos aprobados por la Municipalidad a partir del 09 de Mayo del 2006).
· Código Nacional de Electricidad Tomo V (edificaciones antiguas).
· Código Nacional de Electricidad Utilización (edificaciones modernas, proyectos aprobados por la Municipalidad a partir del 01 de Julio del 2006).
· Norma Técnica Peruana de Extintores Portátiles NTP 350-043.1
· Norma Técnica Peruana de Señalización NTP 399-010.1
· Reglamento de Seguridad Industrial 42 F
7. ¿Defensa Civil puede ejecutar una inspección sin que se haya solicitado o cuando no se encuentra la persona responsable?
La Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil solo se ejecuta a solicitud de parte, es decir cuando el administrado lo solicita, por otro lado en el supuesto de que así haya sido, si no se encuentra la persona responsable no se puede ejecutar la inspección, sin embargo si ello ocurre en dos oportunidades, el procedimiento de inspección se dará por finalizado.
8. ¿Defensa Civil puede aplicar multas o algún tipo de sanción?
En general los Órganos Ejecutantes de las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, no pueden aplicar ningún tipo de sanción, por ello cuando verifican el incumplimiento a las normas de seguridad en Defensa Civil lo comunican a la Municipalidad Distrital que tiene jurisdicción a efecto que de acuerdo a lo establecido en su normativa (Reglamento de Aplicación de Sanciones), apliquen las medidas sancionadoras que correspondan.

9. ¿Cuándo una Inspección de Defensa Civil se demora mucho, se aplica el silencio administrativo positivo?
En el caso de las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, se aplica el Silencio Administrativo Negativo.
10. ¿Qué se puede hacer cuando no se está de acuerdo con el resultado de una Inspección de Defensa Civil?
En este caso se puede presentar un Recurso Administrativo ante el Órgano Ejecutante, para lo cual se tiene un plazo máximo de 15 días hábiles.
Cuando se aporta una prueba nueva corresponde el Recurso de Reconsideración que es resuelto por el Órgano Ejecutante y cuando se trata de una cuestión de derecho el Recurso de Apelación que es resuelto por la Instancia Superior del Órgano Ejecutante, que en el caso del INDECI es la Dirección Nacional de Prevención.
11. ¿Las Estaciones de Servicio (grifos) pasan Inspección de Defensa Civil?
La verificación de la seguridad de las islas de expendio de combustibles, tanques de almacenamiento de combustibles e instalaciones relacionadas es competencia de OSINERGMIN, sin embargo las áreas administrativas, mini markets, centros de comida rápida, etc. que se encuentren en la estación de servicio deberán pasar la Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil.
12. ¿Dónde puedo presentar una queja sobre Inspecciones de Defensa Civil?
En principio debe presentar la queja en la Oficina de Defensa Civil que la originó, adicionalmente puede dirigirla al INDECI a fin de que pueda canalizarla ante la instancia competente.
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